
CAFÉ CONDE DE LA CRUZ 

NIT: 806.009.569-3 

Telefonos: 6798651 

Centro Plaza Santo Domingo N° 3-08 
 

 

 

Cartagena, 14 marzo de 2020 

 

 

Objeto: derecho de petición 

 

Señores Fontur y Camara de comercio de Cartagena, 

Con la presente pedimos copia acto administrativo y/o multa de la cual nunca fuimos notificados 

Mas solamente informados verbalmente por un uniformado de la policía. 

Correspondiente al Café Conde de la Cruz Ltda con nit 806.009.569-3 

El dia 23 de enero hemos entregado carta informando nuestra posición amparada por la ley 

vigente en el año 2018. 

Anexamos copia de lo entregado en la página de fontur 

 

Atentamente, 

 

Vittorio Golin 

Gerente 

 

 


